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Relación que se cita

Nombre del propietario y domicilio

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

Forma 
en que se 
expropia

Clase
de terrenos

D. Félix Muñoz. Carretera de Valencia, Km. 8 ...... 56,25 m2 
112,50 m2
142.37 m2

187,00 m2
248.62 m2

346.37 m2 
587,25 m2
554.62 m2 
524,87 m2 
323,00 m2

80,75 m2

1.713,62 m2 
1.940,00 m2

74,40 m2

21,00 m2

68,10 m2

198,00 m3

114,00 ma

2.437,37 ma 
96,00 mi

Parcial ....... Solar ................
D. Manuel Souquet Paradilío, núm. 4.................... Parcial ....... Solar ................
D. Manuel Souquet ................ .................................... Parcial ....... Solar ................
D. Enrique Ortego. Mercado Santa María de la Ca

beza .......................................................................... Parcial ....... Solar ................
D. Félix Muñoz. Carretera de Ve-lefida, Krn, 8 ...... Parcial ....... Solar ................
D. Mariano Herreros. Virgen de la ÓÍÍVa, núm. 57. 

Teléf. 204 03 48 .......................................................... Parcial ....... Solar ................
D. Emeterio Martín. Luis Miján (Pte. de Vallecas). 
D. Angel Ruiz Ortiz. León, núm. 11. Teléf. 232 13 52. 
D. Angel Ruiz Ortiz ......................................................

Parcial ....... Solar ................
Total .......... Solar ................
Total .......... Solar ................

D. Angel Ruiz Ortiz ...................................................... Parcial ....... Solar ................
D. Tomás Ocaña Robles (Pte. Vallecas) ................. Parcial ....... Solar ................
D. Eduardo Hidalgo Suárez. Plaza de la Barque

ra (lechería) .......................................................... Parcial ....... Solar ................
RENFE. Estación Príncipe Pío .................................. Parcial ....... Solar ................
D. Vicente Díaz Macías. Camino de Valdérribas, nú

mero 13 .................................................................. Total .......... Edificación una

D. Fermín Díaz Macías. Camino de Valdérribas, nú
mero ll ..................................................................

Total ..........

Total ..........

planta: una
familia .........

Desván.

Edificación una

D. Lorenzo Nogueras Pérez. Camino de Valdérribas, 
número 15 ............................................................... Total ..........

planta: una 
familia ..........

Edificación una

D.a Valentina Alcázar Martínez. Camino de Valde- 
rribas núm 9 ................................................... Total ..........

planta: dos 
familias ........

Edificación una

Borondo Avda de la Albufera, núm. 134.................. Parcial .

planta: cuatro
familias ........

Solar ................
Parcial ....... Tapia.

D. Marcelino Jiménez Olalla. Villacampa, núm. 16, 
y Manuel Cano núm. 14 (Vallecas) ................. 752,25 m2 

1.875,75 m2 
2.575,80 m2 

572,50 m2 
557,62 m2 

70,00 mi 
95,00 m2

Parcial ....... Solar ................
D.aMaría Deseada Vinvellas. Villaverde, núm. 5 ... 
Hermanos Santos. Puerto de la Bonaigua, núm 24. 
D. Juan Pablo Jiménez Mingo. Vicálvaro (Vallecas). 
D.a Felisa Fernández López, Lagasca, núm. 72 ......

Trefiladora Madrileña. Adelfas, núm. 19 .................

Total ..........
Parcial .......
Parcial .......
Parcial .......
Parcial .......
Parcial .......

Solar ................
Solar ................
Solar ................
Solar ................
Tapia.
Solar ................

Número

1
2
3
4

5
6

7
8 
9

10
11
12

13
14

16

16

17

16

19

20 
21 
22
23

24

Fecha del 
levantamiento 
de las actas

D. M. H.

18 abril 10
18 abril 10
18 abril 11

18 abril 11
18 abril 12

18 abril 12
19 abril 10
19 abril 10
19 abril 11
19 abril 11
19 abril 12

19 abril 12
20 abril 10

20 abril 10

20 abril 11

20 abril 11

20 abril 12
20 abril 12

21 abril 10
21 abril 10
21 abril 11
21 abril 11
21 abril 12

21 abril 12

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Duero por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos afectados por la obra «Canal de Villamor», 
términos municipales de Santa Marina del Rey y 
Hospital de Orbigo (León). Distritos: Santa Marina 
del Rey, Villamor y Puente de Orbigo.

Declarada la urgencia de las obras de la zona regable del pan
tano de Barrios de Luna por Decreto de 14 de mayo de 1956, a 
los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia 
que prevé la Ley de 16 de diciembre de 1954 y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia, y el objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en él artículo 52 de la misma, se hace público que 
a los ocho días hábiles siguientes, a contar desde la publicación 
de esta nota-anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia, se procederá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios para la obras de la zona 
regable del pantano de Barrios de Luna de los pueblos de Santa 
Marina del Rey, Villamor y Puente de Orbigo, término munici
pal de Santa Marina del Rey, los dos primeros, y de Hospital de 
Orbigo, el último; haciéndolo constar por medio de esta nota- 
anuncio para que puedan comparecer los interesados en dicha 
ocupación, debiendo advertirles que podrán usar de los derechos 
que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 
de la mencionada Ley. Hasta el día del levantamiento del acta 
previa a la ocupación podrán los interesados subsanar los posi
bles errores de la relación.

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios y 
colonos, según datos recogidos por este Servicio, son las que cons
tan en la información pública remitida a los Ayuntamientos 
respectivos y la publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de León» número 66, de fecha 22 de los corrientes.

Valladolid, 24 de marzo de 1966.—El Ingeniero Jefe del Servi
do de Expropiaciones.—1.486-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Plan Jaén. Desagüe D-V-ll de la zona media de 
Vegas. Término municipal de Torreblascopedro 
(Jaén)»

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
188-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
17 de jimio de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 14 de junio €.2 1965 y en el periódico «Jaén» de fecha 
5 de junio de 1965, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Torreblascopedro, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse re
clamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que se han presentado dos reclamaciones, una 
de doña Mariana Ruiz Martínez, solicitando se le incluya en la 
relación de propietarios de fincas afectadas, y otra de don An
tonio Díaz Valero y don Martín López Sánchez, que alegan su 
derecho de propiedad sobre la finca número 1, que figura a 
nombre de don José y don Antonio López Sánchez, reclama
ciones ambas favorablemente informadas por el Perito encar
gado de la Zona;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciemlye 
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto:

1.® Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectar 
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.


